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LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

Artículo 62.- El capital social será el que se establezca en el contrato social; se 
dividirá en partes sociales que podrán ser de valor y categoría desiguales, pero 
que en todo caso serán de un múltiplo de un peso. 
 
Artículo 73.- La sociedad llevará un libro especial de los socios, en el cual se 
inscribirá el nombre y el domicilio de cada uno, con indicación de sus 
aportaciones, y la transmisión de las partes sociales. Esta no surtirá efectos 
respecto de terceros sino después de la inscripción. 

 
De la inscripción a que se refiere el párrafo anterior deberá publicarse un aviso en 
el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo 
dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de Comercio y las disposiciones para su 
operación. 

 
Cualquiera persona que compruebe un interés legítimo tendrá la facultad de 
consultar este libro, que estará al cuidado de los administradores, quienes 
responderán personal y solidariamente de su existencia regular y de la exactitud 
de sus datos. 
 
Artículo 124.- Los títulos, representativos de las acciones deberán estar 
expedidos dentro de un plazo que no exceda de un año, contado a partir de la 
fecha del contrato social o de la modificación de éste, en que se formalice el 
aumento de capital. 
 
Mientras se entregan los títulos podrán expedirse certificados provisionales, que 
serán siempre nominativos y que deberán canjearse por los títulos, en su 
oportunidad. 
 
Los duplicados del programa en que se hayan verificado las suscripciones, se 
canjearán por títulos definitivos o certificados provisionales, dentro de un plazo 
que no excederá de dos meses, contado a partir de la fecha del contrato social. 
Los duplicados servirán como certificados provisionales o títulos definitivos, en los 
casos que esta Ley señala. 
 
Artículo 128.- Las sociedades anónimas tendrán un registro de acciones que 
contendrá: 

 
I.- El nombre, la nacionalidad y el domicilio del accionista, y la indicación de las 
acciones que le pertenezcan, expresándose los números, series, clases y demás 
particularidades; 
II.- La indicación de las exhibiciones que se efectúen; 
III.- Las transmisiones que se realicen en los términos que prescribe el artículo 
129; 
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IV.- (Se deroga). 
 
Artículo 194.- Las actas de las Asambleas Generales de Accionistas se asentarán 
en el libro respectivo y deberán ser firmadas por el Presidente y por el Secretario 
de la Asamblea, así como por los Comisarios que concurran. Se agregarán a las 
actas los documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en los 
términos que esta Ley establece. 
 
Cuando por cualquiera circunstancia no pudiere asentarse el acta de una 
asamblea en el libro respectivo, se protocolizará ante fedatario público. 
 
Las actas de las Asambleas Extraordinarias serán protocolizadas ante fedatario 
público e inscritas en el Registro Público de Comercio. 
 
Artículo 219.- Todo aumento o disminución del capital social deberá inscribirse en 
un libro de registro que al efecto llevará la sociedad. 
 

CÓDIGO DE COMERCIO 

Artículo 34.- Cualquiera que sea el sistema de registro que se emplee, los 
comerciantes deberán llevar un libro mayor y, en el caso de las personas morales, 
el libro o los libros de actas; sin perjuicio de los requisitos especiales que 
establezcan las leyes y reglamentos fiscales para los registros y documentos que 
tengan relación con las obligaciones fiscales del comerciante. 

 
Los comerciantes podrán optar por conservar el libro mayor y sus libros de actas 
en formato impreso, o en medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología, siempre y cuando, en estos últimos medios se observe lo establecido 
en la norma oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de 
datos que para tal efecto emita la Secretaría. 

 
Tratándose de medios impresos, los libros deberán estar encuadernados, 
empastados y foliados. La encuadernación de estos libros podrá hacerse a 
posteriori, dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio. 

 
Artículo 36.- En el libro o los libros de actas se harán constar todos los acuerdos 
relativos a la marcha del negocio que tomen las asambleas o juntas de socios, y 
en su caso, los consejos de administración. 
 
Artículo 41.- En el libro de actas que llevará cada sociedad, cuando se trate de 
juntas generales, se expresará: la fecha respectiva, los asistentes a ellas, los 
números de acciones que cada uno represente, el número de votos de que 
pueden hacer uso, los acuerdos que se tomen, los que se consignarán a la letra; y 
cuando las votaciones no sean económicas, los votos emitidos, cuidando además 
de consignar todo lo que conduzca al perfecto conocimiento de lo acordado. 
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Cuando el acta se refiera a junta del consejo de administración, solo se expresará: 
la fecha, nombre de los asistentes y relación de los acuerdos aprobados. Estas 
actas serán autorizadas con las firmas de las personas a quienes los estatutos 
confieran esta facultad. 

 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Artículo 28. Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén 
obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente: 

 
I. Para efectos fiscales, la contabilidad se integra por: 

 
A. Los libros, sistemas y registros contables, papeles de trabajo, estados 

de cuenta, cuentas especiales, libros y registros sociales, control de 
inventarios y método de valuación, discos y cintas o cualquier otro 
medio procesable de almacenamiento de datos, los equipos o 
sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respectivos registros, 
además de la documentación comprobatoria de los asientos 
respectivos, así como toda la documentación e información 
relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la que 
acredite sus ingresos y deducciones, y la que obliguen otras leyes; en 
el Reglamento de este Código se establecerá la documentación e 
información con la que se deberá dar cumplimiento a esta fracción, y 
los elementos adicionales que integran la contabilidad. 

……. 
 

REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

Artículo 33.- Para los efectos del artículo 28, fracciones I y II del Código, se estará 
a lo siguiente: 

A. Los documentos e información que integran la contabilidad son: 

…. 

V. Las acciones, partes sociales y títulos de crédito en los que sea parte el 
contribuyente; 

VIII. La documentación e información de los registros de todas las operaciones, 
actos o actividades, los cuales deberán asentarse conforme a los sistemas 
de control y verificación internos necesarios, Y 

..... 


